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En el caso de que decidiese dejar sin efecto 1'8. presente 
oferta me comprometo a ponerlo eJ' conocimiento de ese Ma
tadero. con diez días de ant,e,aci0n a la fecha que se me 
hubiest' señalado para el sacrificio de las reses, y en el su
puesto de qUe incumpliese este preav'so al que voluntariamente 
me someto, acepto abonar a la Entidad colaboradora una indem
nización de 50 pesetas por res por los perjuicios que pueda 
ocasionarle. 

En ............... .... ...... ...... a .. ... . Oe .. .. ................... . de 1967. 
(Firma y sello.> 

Sr. Director del Matadero colaborador de .............. .. .. .. ........ .. 

NOTII.-Cuando se trate de ofertas de vacuno, lanar o aves 
se utilizará el mismo modelo, adoptitndolo al tipo de ganado y 
a la indemnización qUe corresponda fijada en el artículo sexto 
de la Circular. 

Anejo 2 a la Circular número 2/1967. 

ACEPTACION DE OFERTA DF GANADO DE CERDA 

Don .,' ... ... .. .. .. .... . . .. . .. ...... ... . . .. .... . . .... en su calidad de Di-
rector del Matadero colaborador . . . .............. ............ .............. . 
(nombre del Matadero), se complace en comunicarle que ha 
sido aceptada su oferta de ganado de . .. .... ...... ... .. .. .. ..... reses 
de especie ............. .... ...... , de raZI ............... ... ....... , sefíaláJl-
dole como día para su sacrificio el .... .. ... .. .......... .. ... .. , debiendo 
efectuar su entrega la víspera de la citada fecha. 

En el supuesto de qUe se produ iese algún retraso en la 
fecha señalada para el sacrificio de sus reses este Matadero 
Frigorifico contrae la Obligación de mdemnizar a usted en la 
cantidad de 50 pesetas por res ,Jorcina en concepto de demora. 

(Firma y sello.> 

Sr. D . ............ . .............................................. .. . 

11. Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA. DEL GOBIERNO 
ORDEN de 28 de marzo de 1967 por la que se nom
bra Presidente de la Comisión Interministerial para 
estudzar y resolver las diferencias d€. criterio exis
tentes en la aplicación de la Ley de 26 de diciembre 
de 1958 sobre exención del servicio en filas de los 
españOles residentes en el extranjero. 

Excmos. Sres.: De conformidad con la propuesta formulada 
por el Alto Estado Mayor, 

Esta Presidencia del Gobierno tiene a bien nombrar Presi
'dente de la Comisión Interminist erial para estudiar y resolver 
las diferencias de criterio existentes en la aplicaCión de la Ley 
de ' 26 de diciembre de 1958' sobre exención del servicio en filas 
de los españoles residentes en el extranjero, creada por Orden 
de 18 de mayo de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» número 128) 
al. General de Brigada de Artillería don Juan Mateo Marcos, 
D1p10mado de Estado Mayor, en sustitución de don José María 
Pérez de Lema, que cesa por cambio de destino. • 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. 

Dios guarde a VV. EE. 
Madrid, 28 de marzo de 1967 . . 

CARRERO 
Excmos. Sres. General Jefe del Alto Estado Mayor y Ministros 

de Asuntos Exteriores, del Ejército, de Marina y del Aire. 

" 
ORDEN de 28 de marzo de 1967 por la que se nomo 
bra al General de Brigada de Artillería don Juan 
Mateo Marcos Presidente de la Comisión Intermi
nisteríal para estudiar una Ley General de Reclu
tamiento y Reemplazo. 

Excmos. Sres.: De conformidad con la propuesta formulada 
por el Alto Estado Mayor, 

Esta Presidencia del Gobierno tiene a bien nombrar Presi
dente de la Comisión Interministerial para estudiar una Ley 
General de Reclutamiento y Reemplazo que afecte a todo el 
continente nacional y que sirva de base al reclut amiento par· 
ticular de cada Ejército, constituida por Orden de 2 de mayo 
de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» número 114), al General 
de Brigada de Artillería don .Juan Mateo Marcos. Diplomado 
de Estado Mayor, en sustitución de don José Maria Pérez de 
Lema, que cesa por cambio de destino. 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. 
Madrid, 28 . de marzo de 1-9Q7. 

CARRERO 
Excmos. Sres General J efe del Alto Est ado Mayor y Ministros 

del Ejército, de Marina y del Aire. 

ORDEN de 28 de marzo de 1967 por la que se nom
bra Presidente de la Comisión Interministeríal vara 
estudio del Reglamento de Zonas e Instalaciones de 
interés para la Defensa Nacional al General de Bri
gada de Artillería don Juan Mateo Marcos. 

Exmos. Sres.: De conformidad con la propuesta formulada 
por el Al,to Estado Mayor, 

Esta Presidencia del Gobierno tiene a bien nombra.r Presi-

dente de la Comisión Interministerial para el estudio del pro
yecto de Reglamento de Zonas e ¡nstalaciones de interés para 
la Defensa Nacional, creada por acuerdo del Consejo de Mi
nistros de 8 de marzo de 1963, al General de Brigada de Arti
llería don Juan MaJteo Marcos, Diplomado de Estado Mayor, 
en sustitución de don José María Pérez de Lema. que cesa por 
cambio de destino. 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. 

Dios guarde a VV. EE. 
Madrid, 28 de m arzo de 1967. 

OARRERO 

Excmos. Sres. General J efe del Alto Estado Mayor y Ministros 
del Ej ército, de Marina, de Obras Públicas. del Aire. de In
formación y Turismo y de la Vivienda. 

ORDEN de 28 de marzo de 1967 por la que se nom
bra Vocal en el Comité Consultivo Hispano-norte
americano al General de Brigada de Artillería don 
Juan Mateo Marcos. 

Excmos. Sres.: De conformidad con la propuesta formulada 
por el Alto Estado Mayor, 

Esta Presidencia del Gobierno tiene a bien nombrar Vocal 
en, el Comité Consultivo Hispano-norteamericano, constituido 
por Orden de 6 de abril de 1964, rectificada por la de 23 de 
noviembre del siguiente año, al General de Brigada de Arti
llería don Juan Mateo Marcos, Diplomado de Estado Mayor, 
en sustitución de don José Maria Pérez de Lema que cesa por 
cambio de destino. 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. 

Dios guarde a VV. EE. 
Madrid, 2,8 de marzo de 1967. 

CARRERO 

Excmos. Sres. General J efe del Alto Estado Mayor y Ministros 
de Asuntos Exteriores, del Ejército, de Marina y del Aire. 

DE 
l\iINISTERIO 

LA GOBERNACION 
ORDEN de 21 de marzo de 1967 por la que se re
suelve con carácter definitivo concurso de antigüe
dad convocado por Resolución de 31 de mayo de 1966 
para provisión en propiedad de plazas vacantes en 
la plantilla del Cuerpo de Médicos Titulares. 

limo. Sr.: Examinadas las reclamaciones y peticiones formu
ladas con motivo de la Resolución de la Dirección General de 
Sanidad de 30 de noviemibre de 1966, pUblicada. en el «Boletín 
Oficial del Estado» de 2 de enero de 196'7, por la que se resolvió 
con carácter provisional el concurso de antigüedad convocado 
por otra del mismo Centro directivo de 3J1 de mayo de 1966 
(<<!Boletin Oficial del Estado» de 17 de junio siguiente) para 
provisión en propiedad de plazas vacantes en la plantilla del 
Cuerpo de Médicos Titulares, 
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Este ' Ministerio, de acuerdo con el informe emitido por el 
Co~jo Naoional de Sanidad, ha tenido a bien disponer : 

1.0 Quedan rec tificados los datos que a continuación se 
expresan, en la form a que se ind ica, por haberse observado la 
exU¡tencia de error en los consignados en la Resolución de 30 
de noviembre de 1966': 

a) C ONCURSANTES DEL ESCALAFÓN A 

Grupo IlI .-Interinos de las plazas solicitadas 

0-7-1. ¡5.180.' Don Salvador Alonso Pérez.-Fresno de l'a 
V~a '(León), distrito único, cuarta oategoría,-Debe deoir: un 
afto ooho meses y dos dlas. 

Grupo V.-Concursantes generales 

3'5-4-17. 5.519. Don Oarlos Valdavia del Oastillo.-Debe de-. 
cir: Don Carlos Valdivia del Castillo. 

32-10-16. 7,389, Don Manuel Martinez García.~Mula (Mur
cia) , distri·to único, primera categoría. - Debe decir: distrito 
cuarto, primera categoría. . 

312-5-15, 7.768, Don Tomás Bringas Relipa.-Debe decir: Don 
Tomás Bringas Repila. 

7-9-19 . 14.23'7, Don Fernando Montón Cillero.-San Miguel 
de la Cogolla (Logroño). distr ito único, tercera categoría.-Debe 
decir: San Millán de la Cogolla (Logroño) . distrito único. tercera 
categoría. 

7-3-4. 13.966, Don Manuel Veiras Noya.-Grandas de Sali
me (Oviedo), distrito único, primera categoría.-Debe decir: 
Grandas de Salime y Pesoz (Oviedo), distrito único, primera ca
tegorla. 

8-6-9. 14.765. Don Juan J~sús Pazo Pampin.--Miño (La 00-
ruña) . distri·to tercero. primera categoría.-Debe decir: d istrito 
segundo, teroerll oa tegoría. 

0-11-7. 16.0'1'1 Don Rafael Echevarne Lostado.-Cangas del 
Narcea (Oviedo) , distrito cuarto Valladolid. primera categoría.
Debe decir: distri to cuarto Vallado. 

CONCURSANTES DEL ESCALAFÓN B 

Grupo lIl.-Interinos de las plazas solicitadas 

9-9-7. 9'23. Don Francisco Hernández Miranda . - Hueneja 
(Gr~a)l d,istrito únioo, teroera categoría.-Debe decir: prime
ra categona. 

5-4-20. 1.995. Don José Francisco Fernández Fernández.
Anieva (Oviedo) . d istr ito único, tercera categoría.-Debe decir: 
Amieva, distrito único, tercera categoría. 

4-11-13 1.89'1 Don Federico Martín-González Neila. - Los 
LIMOS d~ Tormes (Avila) , d istrito único, tercera categoría.
Debe d ecll': quinta categoría. 

Grupo V.-Concursantes generales 

14-1-3. 16 bis. Don Pedro Márquez Soler .~lcolea (Almería), 
distrito único, tercera ca tegoría.-Debe decir : 1443, 

12-2-10. 29'3 bis. Don Luciano Fernández Barredo.-Ibias 
(Oviedo). distrito segundo. primera categoría.- Debe deoir : Don 
Luciaho Fernández Barrero. . • 

6-6-16. 9í1'7. Don J osé Luis Ramos Peña.--Conquista de la 
Sierra (Cáceres), distrito único. cuarta categoría.-Debe deoir: 
6-6-16. 

b) E SCALAFÓN B 

Grupo V.-Concursantes generales 

Don José Alonso rturtado, que fué excluido del concurso por 
haber presentado su instancia fuera de flazo, justifica que re
ferida instancia tuvo en trada dentro de plazo concedido para 
ello; queda admitido al concurso sin que le corresponda plaza, 
pues las por él solicitadas han sido adjud icadas a concursantes 
con mayor antigüedad, 

Don Pedro Sánchez Vegazo, don Carlos Domingo Domenech 
y don Gabriel Martin Alvarez, pertenecien tes al Escalafón B, 
que fueron eliminados del concurso por haber causado baja en 
el referiQ.o Cuerpo por no haber realizado el curso de Sanidad 
Local, ' quedan admitidos al concurso, una vez justificada la rea
lización del r eferido curso en la época correspondien te, no ha
biéndoles correspondido plaza por haber sido adjudicadas las 
por ellos solioitadas a concursantes con mejor derecho, los cua
les cofitlriuarán figurando en el Esoalafón B 

9.0 Se desestiman las reclamaciones presentada.<¡ por los se
ñores que se oitan y por los motivos que se relacionan: 

Don Faustino Vega Atienza reclama en instanoia presen tada 
en 7 de febrero del año en curso, por no haberse tenido en ouenta 
en la convooatoria las preferencias, que manifies ta le alcaru¡an, 
contenidas en el Deoreto de 25 de agosto de 1939 y Ley de 17 de 
julÍ!> de 1947. 

Se desestima esta reclamación , por suponer una impugnación 
de las bases de convocatoria que debió realizar dentro (le lo!! 
qUince días siguientes a su publicación en el «Boletlr Ofioil\l 
del Estado» (17 de junio de 1966), según determina e artículo 

tercero del Decreto' de 10 de mayo de 195'7. A, mayor ªbunda
miento, al tomar parte en el concurso, sin Impugnlir lt} convo
catoria, las bases del mismo le vinoulan, según determina el {U"-
tículo cuarto del ci·tado Decreto. . 

Don Abilio Hidalgo Cabezu<;lo reclama con~t¡¡. la aqju<ltcac;iQn 
del distrito sexto de Valladolid a. don Antoru,o López Mlinrique, 
a legando que dioho sefior no podio. sol!citll.l' el dlsÚ'ito sexto poI" 
estar en posesión del distrito 13 de la mencionada plaza. 

Se desestima dicha petición, ya que en el momento 4e ,ª!r 
licitar plaza don Antonio López Manrique ~upaba el distrlto 
213 de acuerdo con la base sexta de las que rigen la presente 
convocatoría, podía solicitar otro distrito de la misma plaza por 
no haber podido optar a él en el concursillo <:le traslllCO, $1~dO 
por otra parte inoperante la renuncia presentada por dicho seftor 
el 12 de diciembre último, puesto que la b~ séptima imPQJle 
el deber de desestimar tod,as las solicituqe,s de retirQ.I'se del CQIl
curso que tuviesen entrada en la Direoción GePeral cOn' 'pO,soo>
rioridad a haber sido formulada la propuesta de resolucióD de 
la instancia del interesado, y la renuncia de don Antonio 
López Manrique tuvo entrada después de la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» de la resolución provisional del 
concurso. 

Se desestima igualmente la renuncia presentada por don 
Antopio ¡'ópez M:anrique, por los mismos motivos expuestos en 
el párrafo anter ior para la reclamación presentada por don 
Abilio Hidalgo. 

Don José Méndez Almaraz reclama contra la resolución pro
visional del concurso y solicita la anulación <le 'su nombramiento 
para la plaza de Aban!lla, distrito tercerQ, en base a que en el 
anuncio de vacantes se anunció Abanilla, distrito tercero, sin 
especificar que la residencia del Médico del distrito tercero era 
en el barrio de Barinas. 

Se desestima la petición de don José Méndez AJrp~WZ; PQl" 
cuanto la looalidad de Barinas no constituye MUJl.icipiQ, que es 
una par te integrante del de Abanilla. por lo que no podia anun
ciarse como agregado, debiendo ser el interesado el que se in
formase de las condioiones de la plaza antes de solicitar y no 
despúés de la adjudicación, Po.\' otrQ lado, en CUMto a la resi
den oia del Médico titular en el p'ar tido, habrá de ~starse a lo 
que determin a el artioulo 148 del Reglamento Q.e Personal de 
los Servicios Sanitarios Locales de W7 de noviérpbre de 1900. 

Don Abel Dominguez Martinez reclama contra la adjudica
ción del distrito segundo de Manres l,t a concursante <lel ~ V 
sin haber tenido en cuenta su preferencia de derechQ (te con
sorte. 

Se desestima su petiCión en base a que la Orden ministerlllJ 
de 25 de enero de 1943, que regula la preferencia IV <le llJ,¡; qUe 
ri!¡'en en el . presen te concurso. según determina la b~ lluvta 
dE' la convocatoria, exige que el cónyuge sirVa plaza en propJe
dad por lo menos durante un año en la fecha de terminación 4~1 
plazo de presen tación de instancias (en estll ClisO ~6 de NIio 
de 1966) y habiendo sido nombrada la esposa del reclamapte. 
Maestra nacional en propiedad en Manresa, defip,itivament;é., Por 
Orden publicada en el «Boletin Oficial, del Estado" del (iil!< 6 
de ~osto .de 196'5, en la fecha de terminación de presenfMiOO 
se mstanclas, 27 de julio de 1966, no Cumpl4l Qicna copq!clón 
ni aun en el caso de que hubiese tomado posesión del cargo, 
cosa que no se acredi ta. el mismo día de la pUblicación de la 
resolución del concurso de Maestra nacional, 

Don Francisco Sánchez Ros reolama contra la adjudicación 
de la plaza de Lladurs (Lérida) . solicitando: a) Se' deje sin 
efecto su nombramiento para la misma. b) Se le nombre en 
propiedad para la plaza de La Iruela. 

Se desestima esta petición por cuanto las instancias soli-
. citando modifioaQión qe la peticiÓn no pU(!dep ser admitidas 
más que en el plazO de presentación de !!QlicituQ6S, no siendo 
faotible tampoco adjudicarle la pl~a de La lruela. por cuanto 
la referida p,laza no ha sido anunoiad·a a coneur,8Q. 

Don J osé Frigola Taberner solicita se le lldjudique la pl~ 
de Rodoñá (Tarragona) y se le anule el nombramiento lllU'~ la 
pla,za de Basella (Lérida) , por cuanto ~ que le ha adjUdicado 
la primera de las plazas tiene' menos a,ños que él. 

Se desestima esta peticiQn por no haber señala40 qrdcm de 
preferencia y. por ello, habérsele adjudicado 1!1- plaz¡¡. de maYQl" 
categoria de las que quedaban vacantes al llegarle sU turnó en 
la adjudicaoión. . 

Don Fidenciano Martín Sánohez d-irige inatancia recl!J.!l1Q,lldo 
contra el hecho de h¡¡,bérsele adjudioado en la resolucióh WO
visional del concurso la plaza de Mondofiedo a pesar de habel:' 
renunciado a tomar parte en el concurso en instancia dirigida 
a la Dirección General el 2,1 de diciembre del pasado año. 

Se d esestima la presente reclamación, puesto que la base ~ 
tima de la convocatoria determina que no serán estimadas lás 
instancias retirándose del concurso que tengan entrada en la 
Dirección General de Sanidad después de formulada propu~\;¡:\ 
de resolución , y la instancia presentada por dicho señQ!' tuvo 
en trad a veinte días después de la fecha de la resolución pro
visional, 

Por igual motivo se desestiman las peticiones de don Ben
jamín López Rodríguez, don Leoncio Jacinto Montero y don José 
Maria García Crespo, 

Se Q.esest)ma la petición de do!! Emilio Crob!lllero Manso de 
ser nombrado para l¡¡. pl!l;Za de Espie! (Córdoba) , puesto que 
dicha plaza ha sido adjudiCada a cóncursante perteneciente al 
Escalafón A con mejor derecho. no pudiendo ser U!;mPQCO ¡¡.d
mitida su pretensión de que sea anulado su nombramiento n~ 
la plaza de Algarinejo, pUesto que la norma tercera de la con-
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vocatoria ordena q~e las instancia.!! o$Ol1citQ.JMlo PlP4ific3Clón de 
la petición formulada deberán ser presentada.'! dentro del plazo 
de convocatoria. 

Se desestimap 1!loS reollW\3Ciones de don Rafael Q¡¡.rcia ~ 
rrano y don Luis Bulnéa Villanueva, por no haber s1do tenidO 
en cuenta su preferencia de interinos. 
• La norma cuarta de la convocatoria especUleª, que pllora 1»
der alegar la referid1l. preferencia es condición indispensable que 
se estA! desempeñando plaza interina, slelllpre que ésta s~ única 
en el Municipio o Agrupación, condición que no cumplen los 
recl!lJllan tes. ' 

Se desestima la reolalllación presentada pQr don José Pelayo 
Gallndo, por presentar su instancia solicitando tomar parte en 
el concurso fuera de plazo. 

Igualmente se desestima la reclamación presentada por don 
Francisco Garoía C¡¡¡brera, que no fué ¡¡.dmltido al concurso por 
haber presentado su instancia fuera <le plazo, por cuanto la.<> 
dos ipstancia.!! presentad,a.!! de este MédiQO están fechada.<> una 
el 27 de julio y otra el 26 de agosto, habiéndose cerrado el plazo 
de @.dml~ón de solicitUdes el día 27 de julio de 1966. 

Se desestiman las peticiones de don Fernando ConGheiro Gar
cía y don Armando Martínez López de que se les adjudique la 
plaza de Trazo ,(La Coruña), asignada provislon~mente a don 
Manuel Rey Nión, por haber éste fallecido el día :1 de <liciembre 
último, ,ya que el referido MédIco falleció con posterioridad !lo la 
resolución del concurso y los nombramientos de aquella resolu
ción son provisionales sólo en el caso de que por error de la 
Administración se lesionen derechos de los concursantes. Habrá, 
pues, que dar cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 115, 
número 2, del Reglamento de Personal de los Servicios Sanita
rios Locales de 2'1 de noviembre de' 19,53, que determina que las 
plazas adjUdiCadas de las que no tome posesión el nombrado 
p.ara ellas deberán anunciarse nuevamente en el turno' que les 
corresponda. 

Por el mismo motivo se desestima la petición de don lldefonso 
Martín Carracero para la plaza de Villanueva del Puente (Za
mora). 

Don Santiago Almazán Pérez, don Francisco Martin Ibáñez 
. e la Cuesta y don Carlos S~no;tlez ToledaIlo reclaman contra 
.11. adjudicación de la plaza de Fresno de la Vega a don Sal
vador Alonso Pérez. Médico titular del Escalafón A con prefe
rencia de interino y cero años siete meses y un dia de servicios, 
en base a que para que dioha preferencia tenga lugar ha de 
llevar interino más de un a ño de servicios en la plaza solicitada. 
~ desestiman todas estas reclamacionel¡ por cuanto el Doctor 

don Salvad~r Alonso Pérez ll!lva desempeñando la plaza interi
namente más de un año en el momento de la convocatoria. 

Don Miguel Muñoz Mena . don J osé Sastre Torruella, don Ce
cilio Pérez González, don Adolfo García aenitez, don V~o 
Sánchez Pedraz, don Luis Ramos del Cerro. don vujllermo lnan
co Martín, don Bias A. Gim~no Bernal, don Jl,llio RQ(lr~gUez 
Tejada, don Ricardo L. Lucas Fresna4illo y don Vicente Delgado 
Prieto reclaman contra la adjudicación de diversas plazas en
telldiendo poseer más tiempo de §ervioiOo\> que los Médicos titu
lares a quienes .les ha sido ad1udicadas las plazas por ellos re--
clamadK ' 

Estudiadas las documenta.ciones presentad'l\S por cada uno de 
ellos, se comprueba que los tiempos que les han sido reconoci
dos están computados con arreglo a lo prescrito en la norma 
segunda de la convocatoria, la cual determina que a los con
cursantes del Escalaión A se les computará todo el tiempo com
prendido entre su fecha de Ingreso.y 1 de enero de 1954, y a 
partir de esta fecha sólQ los que justifiquen con certificados 
de las Jefaturas. no pUdiéndose tener en. cuenta los certificados 
que se apor ten fuera del plazo de presenta.ción de Instancias. 
:\' a los concursantes pertenecientes al Escalafón B, el tiempo 

: nocido al ingreso en el referido escalafón, y a partir de esta 
fecha los que jus tifiquen oon certi.fic¡¡do de la Je{atura, sin que 
tampoco PUedlllIl tenerse en ouenta los qUe aporten con poste- . 
riorldad al término del plazo de presentación <le iIl.!>tancias, todo 
ello según dispone la. Orden mini&terlal de 24 <le febrero de 1961 
«caoletin Oficial del Estado» de 2 de marzo siguiente) y la re-
ferida norma de la convocatoria. 

Por ello, quedan desestimadas las reclamaciones de los se
ñor~ citados. 

Don lI40lsés Romo Seco recla ma co~tra la adju(lioac!ón de 
la plazª, de Galaroza, que ha sido adjudiQad¡¡. provisionalmente 
a dOll ' Franoisco León Soleto y de León Sotalo, al cual le han 
sido computados nueve años diez meses y dos días, que tlgur:\. 
en el Escalafón B con el número 9'12, en base a qUe el recIa" 
mapte figur a en el mismo Escalafón y con el número m6,s bajo. 

Teniendo en cuenta que don Moisés Romo Seco sólo ha jUs
tificado en el presente concUrso ocho años cua,tro meses y dos 
dí!\.'), se d,ésestima su reclamación, p'or cuanto ¡as plazas se !!d
judican, según las normas del concurso, por tiempo de servicios 
justificados en el mismo y no por nÚmero del Escalafón. 

Igualmente reclaman contra la resolución provisional del con
curso gon Manuel Buj Pastor. don José Diaz Guerra y don 
Jo.Sé Nieto Herrejóp por entander que les han computado me--
1l,00 años . de servicios qUe efectivamente tienen, 

.1 Se desestiman las referidas reclamaciones por cuanto los 
lempos que justülcaron son aquellos con los que figuran en la 

resolución provisional y haberse corIlProbado su exactitud de 
acuerdo con el CÓllllPuto que prevén las normas de convocato
ria y la Orden de 21 de febrero de 1961. 

Si bien a estos señores les han sido descontados el tiempo 
correspondiente a las sanciones que les fueron impuestas según 

determina el párraio octavo de la norma &egUllda de la ~
cionada Orden. 

Don Antonio Tello Estrada y don Luis Martin HermQSQ re
claman cgp.tra la resoluoión prQvisional del concurso por no l1a.
berse ~nido en cuenta sus preferenCia de interinos. 

Temendo en cuenta que ambos hicieron const!ll' eXpres"", 
mente en su Instancia deseaban ser incluid~ en el gruPQ c1e 
concursantes generales, se les incluyó en el menclona49 gn¡po 
aun cuando cumpIlan ;..I.S condiciones para ser incluidos en el 
grupo preferente m. Por tanto, se desestima su petic!ón, ya q~e 
el error, sj lo hubo, es imputable a los mismos y no a la A,d
ministración. 

Don Ra,f¡¡.el Serrano Oontreras presenta reclamación cOJ1~ 
la resolución provisional del conqurso, que lo ex(fluY6 del ~Q 
por no expresar en su Instancia las plazas que deseaba soHcitl!t'. 
por entender que, según dispone el articulo 54 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, debió dársele conocimiento de 
este hecho para que en el plazo de diez días subsanase el def~tp. 

,Se desestima su petición, ya que fué puesto en conocimiento 
tal defecto al pUblicar en el «Boletín Oficial del Estado» de 2 de 
enero del presente año la resolución provisional en la que se 
hacía constar el mismo y el reclamante no lo subsanó hasta el 
311 de enero del mismo año, es decir veinte días después del 
plazo que dispone el citado art ículo, sin que pueda alegar que 
la Administración no le comunicó dicho plaZo el(J)resameIí,te. 
puesto que don Rafael Serrano demuestra conocerlo al aJeg!Ll' 
el referido articulo en su reclamación. Por otro lado. el eri'or 
es imputable al interesado. 

3,0 AmortizadaS por Orden ministerial de 29 de dicielllt)[Q 
(le 1966 (<<Boletin Oficial del Estado» de 211 de febrero de 19f7> 
las plazas de Cordovilla la Re~ y Hérmedes de Cerr¡¡.to (Palen
cia) , Gusendo de los Oteros (León) y Pozoplanco (Córdoba.) y 
por la de 30 de diciembre de 1966 FuenteUsendo (Burgoe). 

Estimando las reclamaciones presentadas por don Emiq13 
~art1n Almajano, don Manuel Pérez G l\;l'cía., don SaIlt!agO ~1la 
Fernández, don Luis Manuel AloIl,So Suárez, don Pedro RernáA .. 
de~ Sánchez y don Carlos Pérez-Caballero Palacios: rectifica<k> 
el error sufrido al computar el tiemPo de servicios justtl.ica49 
por don José Gómez Miguel. a l que se le computaron treinta y 
seis años tres meses y doce días en vez de veintiséis años tres 
meses y dooe dias que le corresponden, y don Carlos Pérez-Cab&
llero Palacios, que se le computaron treinta y siete años un mes 
y cuatro días en vez de cuaren ta años cuatro meses y vein
titrés días, que le corresponde, se procede a las sigl,lientes mo
dificaciones : 

a ) Se anulan los nombramientos que a continuación 16 re. 
lacionan: 

EsCALAFÓN A 

Concursantes generales 

317-9-0. 3.424. Don José Díaz Guerra.- Arganda del Rey (Ma,. 
ddd), distrito segundo, segunda oategoría. 

36-3~1a. 4.164. Don José G6mez Miguel.-.Esplugas de Llo
bregat (Barcelona), d'istrito único, tercera oategoría. 

36-10-2. 4.713. Don Balbino Madero Rodrígúez.-Alcoy (Ali
cante). distrito tercero, primera ca tegoría. 

31.!-5-15, 7.768 Don Tomás Brlngas Replla.-'Pozoblanco (Ollr
doba) , distrito segundo, primera categoría. 

17-1()"19. 11;858. Don Ignacio Sorla Cruz. - Esparraga.IeJó 
(Bada joz), distrito único, tercera oategoría. 

7-9-19. 13.910, Don Adolfo Sánchez Prleto.-Cabezas del ~ 
ballo (Salamanca) , distrito único, tercera categoría. 

6-7-7. 14.610. DQn Octavio Vlllar de las Heras . .......Tambl'lna 
(Zamora.), distrito único, tercera categoria. 

'ESCALAFÓN B 

Concursantes generales 

1'li .. ·1H2. 84. Don M1I.Duel Viñas S¡¡¡grera. - 1?efatalla4a '1 
agregados (Gerona), distrito únlcó, cuarta éategoríª-. 

10-6-9. 31.!Q. Don tope Martinez Martinez.-Ledlgos y ~ 
gados (Palencia) , distrito único, tercera ca tegoría. 

8-7-l. l.2(3<1 . Don José María López Martínez.-Yud~OtS y 
¡¡¡gregados (Burgos) , distrito único, cuarta categoria. . 

8.&.3. 9(13, Poll M<ttias Muñoz Polo.-8an Pedro del Rotne
ral (S~tánder), q lstrlto único, tercer ¡¡. categoría. 

8-2"-111. l.200. Don Agustin Brea Rodriguez. - Salvatleri'~ '1 
agreg!l4os (Alava), <{istr lto segundo, tercera categoría. 

8-1-3. 4>10. Don G eraroo Antelo Rodríguez.-Lam~n (~ 
tander), distrito único, cuarta ca tegoría. 

7-11~16. 1.364. Don Pascual Gasque Herrero. - Valdetc:irDlo 
(Teruel>, distrito único cuarta categor íª,. 

7-8-2. 1.447. Don Alejandro Lobato Berciano.-Rojas y aere
gados <Burgos) , distrito único, segunda ca tegoría. 

7-7-27. 1,33'1. Don Manuel Losada Fernández.-Gusendo 4e 
los Oteros (~n) . distrito único, tercer¡¡. categoria. 

7-6-22. 1.160. Don José Vecino Hernández.-OSeja de Saj~ 
bre (León), distrIto único, tercera ca tegoria. 

74-:p. Mi. Don Enrique Martín Almajano. - TormllJlOOS 
(Logrofl9). distrito único, quinta oategoría . 

7-2.16. l.546'. Don Aurello Sotoma.yor de Vargas.-F\iente
l!sendo (Burgos), distrito único, qulnta categoria. 
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6-6-0. 862. Don Vicente Delgado Prieto.-Cordovilla la Real 
(Palencia) , distrito único, cuarta categoria. 

6"()"19. 1.112. Don Manuel Martinez Iglesias.-Aldeanueva 
de GUadalajara (Guadalajara). distrito único, quinta categoría. 

5-11-16. 1.002. Don Santiago Cuevas Ca.n.seco.-Corral de Ay-
1100 (Segovia) , distrito único, quinta categoría. 

5-10-.21. 673. Don Luis Pérez Alvarellos.-Hérmedes de Ce-
rrato (Palencia) , distrito único, quinta categoria. . 

5-10-.17. 614. Don Alfonso Pardo Soto.-Luzaga y agregado 
(Guadalajara), distrito único. quinta caategoría. 

5-10-.11. 3M. Don Santiago Cáceres Ojeda.-Fuentelespino de 
Haro (Cuenca). distrito único. qUinta categoría. 

5-10-.9. 1.816. Don Vicente Priego Valdés.-Calmarza (Zara-
goza), distrito único. quinta categoría. . 

5-9-8. 639 Don Dionisio Fontela Ruza.-El FragO (Zarago
za>, distrito único. quinta categoría. 

b) Se efectúan los siguientes nombramientos: 

EsCALAFÓN A 

Concursantes generales 

4()...4..00. 2.161. Don Carlos Pérez-Caballero Palacios.-Argan
da. del Rey (Madrid). distrito segundo, segunda categoría. 

317-9-0. 3.424. Don José Díaz Guerra.-Alcoy (Alicante), dis
trito tercero, primera categoría. 

:re-3-6. 4.110. Don Ismael Jorge Bofarull de Agullera.-Es
plugas de Llobregat (Barcelona), distrito único. tercera cate
goría. 

3a-6-15. 7.768. Don Tomás Bringas Repila. - Esparragalejo 
(Badajoz> . distrito único, tercera categoría. 

17-10-.19. 11.858. Don Ignacio Soria Cruz.-C!lIbeza del Ca.
ballo y agregado (Salamanca), distrito único, tercera categoría. 

7-9-19. 13.910. Don Adolfo Sánchez Prieto.--,)'ambrina (Za..
mora> , distrito único, tercera categoría. 

2-6-21. 14.991. Don Pedro Hernández Sánchez.-Peratallada 
7 agregados (Gerona), distr'ito único, cuarta categoría. 

ESCALAFÓN B 

Concursantes interinos 

5--5--1. 1.900. Don Luis Manuel Alonso Suárez. - LedolgOS y 
a¡regado (Palencia), distrito único, tercera categoría. 

31-8-25. 2.360. Don Manuel José Pérez García.-:-Valdetormo 
(Teruel>, d·istrito único. cuarta categoría. 

2..()..16. 1.912. Don Santiago Peña Fernández.-San Pedro 
del Romeral (Santander>, distrito único, tercera categoría. 

Concursantes generales 

. 15-1il-il2. 84. Don Manuel Viñas Sagrera.-El FragO (Zara.
goza>, distrito único, qUinta categoría. 

10-.1-13. 84<1. Don Enrique Martín Almajano. - Yudego y 
agregados (Burgos), distrito único. cuar·ta categoría. 

8-7-1. 1.23'1. Don José María López Martínez.-Rojas y a.gre
gados (Burgos) , distrito único, segunda categoría. 

8-5-3. 933. Don Matías Muñoz Polo.-Salvatierra y agrega
dos (Alava), distrito segundo. tercera categoria. 

8-2-19. 1.299. Don Agustin Brea Rodríguez.-Lamason (San
tander), distrito único, cuarta categoría. 

8-1-3. 810. Don Gerardo Antelo Rodriguez.-Calmarza (Za..
ragoza), 'distrito único, quinta categoría. 

7-7-'JJ1. 1.3(3)1. Don Manuel Losada Fernández.-Oseja de Sa..
Jambre (León), distrito único, tercera categoría. 

7422. 1.160. Don José Vecino Hernández.-Fuente1espino de 
Raro (Cuenca), distrito único, quinta categoría. 

7-2~16. 1.~ . Don Aurelio Sotomayor de Vargas.-Aldeanue-
va. de Guadalajara (Guadalajara). d·istrito único, quinta cate
goría. 

6..()..19. ' 1.112. Don Manuel Martinez Iglesias.-Corral de Ay-
1100 (Segovia), distrito único, quinta categoría. 

.5-11-16. 1.000. Don Santiago CUevas Canseco.-Tormantos 
(Logroño), dist rito único, quinta categoría. 

4.0 Se declara excedente voluntario a don Segundo José Ro
drlguez Fuertes, excedente forzoso, del Escalafón A, por no ha
berle correspondido ninguna de las pla¡.zas por él solicitadas, por 
haber sido adjudicadas a otros concursantes con mejor derecho. 

5.0 Quedan nombrados igualmente, con carácter definitivo, 
todos los comprendios en ia Resolución de 30 de noviembre de 
1966, respecto a los cuales no haya sido modificado su nombra..
miento en virtud de la presente Orden. 

6.0 Los nombrados tomarán posesión de su plaza respectiva 
ante la Jefatura Provincial de Sanidad correspondiente, en el 
plazo de treinta días hábiles, si se trata de plaza radicante en 
la peninsula

í 
y de cuar~nta y. cin,co <!-ias, también hábiles, si 

pertenece a a demarcacIón de las provmcias de Baleares o Car
narias. El cómputo del plazo se iniciará a partir de la publi
cación de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado». 

EL plazo , posesorio podrá ser prorrogado por otros treinta 
dÚIB hábiles, por causa de enfermedad o CUalquier otra debidar
mente justificada, previa petición del interesado, que habrá de 
dirigir ' antes de transcurrido el plazo normal de posesión a la 
Dirección General de Sanidad. la. cual resolverá. . 

7.0 Los nombramientos serán remitidos a la Jefatura Provin
cial de Sanidad correspondiente, si bien a los titulares de las 
plazas se les podrá dar ,_ OSe5ión de las mismas aun sin haber 
tenido entrada en la Jefatura los aludidos nombramientos, ha,.. 
ciendo constar en estos posteriormente la diligencia de toma de 
posesión con referencia a la fecha en que aquélla tuvo lugar. 

8.0 Las Jefaturas Provinciales de Sanidad encargadas de dar ' 
posesión a los Médicos designados se ajustarán en este acto a 
lo dispuesto en la sección primera del capitulo VII del Reglar
mento de Personal de los Servicios Sanitarios Locales de 27 de 
noviembre de 1953. siendo requisito Indispensable que los titula..
re!' interesados al tomar posesión, presenten el certificado del 
cese, si es que venían desempeñando plaza de la plantilla del 
Cuerpo. 

El funcionario que sin causa Justificada. no tome posesión 
de su plaza dentro del plazo posesorio o de su prórroga, o el 
que después de posesionado no se presente a hacerse cargo del 
servicio dentro del plazo establecido, se entenderá que renuncia 
al cargo y quedará cesante, causando baja en el Escalafón. 

9.0 Contra la presente Orden podrán los Médicos interesa.
dos interponer recurso contencioso-administrativo ante el TrI
bunal Supremo, previo el de reposición ante este Ministerio con 
carácter potestativo, ajustándose a los. plazos y normas concedI
dos en la Ley de 27 de diciembre de 1956 y articulo 126-2 de la. 
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 19-58. 

Lo comunico a V. l. para su conocimiento y. efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 2<1 de marzo de 1967.---P D., Luis RodríltUez de 

Miguel. 

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 9 de marzo de 1967 por la que se nom
bra en virtud de opOSición Catedrático de la Uni
versidad de Sevilla a don Enrique Montoya G6mez. 

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición, este Ministerio ha resuelto 
nombrar a don Enrique Montoya Gómez Catedrático numerarlo 
de «Microbiología» de la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Sevilla, con los emolumentos que según liquidacIón 
reglamentaria le correspondan de acuerdo con la Ley 31/1965. 
de 4 de mayo, sobre retribuciones de los funcionarios de la 
Administración Civil del Estado, y demás disposiciones com
plementarias. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 9 de marzo de 1967. 

LORA TAMAYO 

nmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Media por la que se nombra en virtud de : 
concurso de traslado Catedrático numerorio de 
«Matemáticas» del Centro Oficial de Patronato de 
Enseñanza Media de Santoña a don Julio Amado 
Castañedo. 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de 24 de 81brll de 
1958 y Decreto de 16 de julio de 1959, así como en la Orden de 
convocatoria de 211 de diciembre de 1966 (d301etin Oficial del Es
tado» de 17 de enero de 1967>, y teniendo eI!l. cuenta que la cáte.
dra que se indica solamente ha sido solicitada por el catedrático 
que se menciona, . 

Esta Dirección Genera.! ha resuelto nombrar en virtud de 
,concurso de traslado Catedrático numerario de «Matemáticas» 
del Centro oficial de !Patronato de Enseñanza Media de Santoña 
a don Julio Amado Castañedo, procedente del Instituto feme
nino de Burgos. 

De acuerde con 10 que preceptúa el artículo segundo del De-
creto de 22 de junio de 1961 (<<IBoletin Oficial del Estado» de 
18 de julio siguiente), el interesado tomará posesión del destino 
que por la presente Resolución se le confiere entre el 1 de julio . 
y el 30 de septiembre próximo, ambos inclusive. ) 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid. 17 de marzo de 1967.-El Director general, por dele-

gación, Manuel Utande. ' 

Sr. Jefe de la Sección de Personad de Enseñanza Media de este 
Departamento. 


